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Convocatoria para la cobertura en propiedad, por turno libre, mediante el 

sistema de oposición, de seis plazas de Bombero vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Huesca, cuyas bases fueron publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca número 41, de fecha 2 de marzo de 
2023. 

 
El Tribunal calificador encargado del procedimiento selectivo, en la reunión 

celebrada el día 2 de mayo de 2024, ha resuelto:  
 
PRIMERO.-  Calificar el ejercicio y hacer público, para conocimiento de los 

interesados, los resultados obtenidos por los aspirantes en el tercer ejercicio de la 
oposición (prueba de aptitud para el servicio): 

 
OPOSITOR VERTIGO CLAUSTROFOBIA RESULTADO 

Zamora Olivan Sergio APTO APTO APTO 

Alcazar Fernandez Javier APTO APTO APTO 

Alfaro Rodriguez Juan Fernando APTO APTO APTO 

Anson Gasca Javier APTO APTO APTO 

Armada Ciprés Miguel APTO APTO APTO 

Aznar Sanchez Ruben APTO APTO APTO 

Baquero Baleta Adrian APTO APTO APTO 

Blasco Valero Germán APTO APTO APTO 

Bordería Ribes José Eduardo APTO APTO APTO 

Carbonell Gil Juan Blas APTO APTO APTO 

Casaos Blasco Juan APTO APTO APTO 

Corral Suarez Alvaro APTO APTO APTO 

Cortes Ruiz Sergio APTO APTO APTO 

Escolano Bailach Mario Carlos APTO APTO APTO 

Escuer Fumanal David APTO APTO APTO 

Fuertes Tartón German APTO APTO APTO 

García Fuentes Carlos Juan APTO NO APTO NO APTO 

Gisbert Bernal Hector APTO APTO APTO 

Hernández Tarazona Marcos APTO APTO APTO 

Izquierdo Lupon Luis APTO APTO APTO 

Jarne Tenas Victor APTO APTO APTO 

Lanuza Orden Miguel APTO APTO APTO 

Lazaro Hernandez Adrian APTO APTO APTO 

Letosa Abian Luis APTO APTO APTO 

López Burgués Jorge APTO APTO APTO 
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Lukach Oliinyk Bohdan APTO APTO APTO 

Martínez Villafañe Cristian Ivan APTO APTO APTO 

Mateo Cidraque Carlos APTO APTO APTO 

Paricio Navarro Pedro APTO APTO APTO 

Roche Lopez Pablo APTO APTO APTO 

San Román Romerales Javier APTO APTO APTO 

Sanchez Ramos Antonio APTO APTO APTO 

Serrano Mehard Manuel Juan APTO APTO APTO 

 
Los aspirantes que han sido declarados no aptos, son eliminados del 

proceso selectivo al no haber superado el tercer ejercicio de la oposición. 
 
SEGUNDO.- Convocar a los aspirantes que han resultado aptos, y por tanto 

superado el tercer ejercicio de la oposición, para la realización del cuarto  ejercicio 
de la convocatoria “Prueba psicotécnica”, que tendrá lugar el día 14 de mayo 2024, 
a las 10:00 horas, en las instalaciones del Palacio de Congresos, sito en Av. Los 
Danzantes s/n de Huesca. 

 
Los aspirantes deberán ir provistos de D.N.I. y bolígrafo azul. 
 
TERCERO.- El mismo día 14 de mayo se informará a los opositores de la 

fecha y el lugar donde serán convocados para realizar la segunda parte de las 
pruebas psicotécnicas (entrevista personal). 

 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se puede 

interponer recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación de esta resolución, que se 
produce el día de la fecha. 

 
 

En Huesca a fecha de la firma electrónica. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
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